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APRUEBA ACTA DE RECEPCION
DEFINITIVA OBRA 'REPARACIOÍ{
LOSAS ESCUELA CENTCNARIO F-700,
LOTA".
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. vlsTos:

a) Decreto que apruetan: - Adjudicac¡ón N" 552 del 05.03.2014, -
Contrato No 789 del 27.03.2014 de la obra pública de la referencia suscrito el día 14.03.2014
adjudicada a la empres¿ Construdora SRC Servicios de la Construcción E.LR.L.;

' b) Contrato de 14,03.2014 y sus bases administrativas especiates,
cláusula 11.3, que establece 14 meses de garantÍa contados desde la elaboración del Acta de
Recepción Provisional respediva;

c) Decreto No 1.353 de 03.06.2014, que aprueba Act¿ de Recepción
Prov¡sional de la obra mencionada en el epígrafe;

d) Decreto No 951 de 12.05.2015 que nombra Com¡sión de Recepción
uenntt|v¿:

e) Ada de Recepción Definitiva sin Observaciones de 20.05,2015, donde
se recibe la obra 5in observaciones por formular.

0 Ley No 19.880 establece Bases de los Proced¡mientos Administrativos
que rigeñ los Actos de los Órganos de la Administración del Btado y, en uso de las atr¡buciones que
me confiere el articulo 630, en sus letras i) y ll) del texto refundido de la Ley No 18.695, Orgán'ca
Constitucional de Municioalidades.

DECRETO:

1o APRUEBASE el Acta de Recepción Definitiva sin obEervactones oe
20.05,2015 de la obra en referencia, ejecutada por la Empresa Constructora SRC Servicios de la
Construcción E.LR.L., en virtud de contrato notar¡al sanaionado mediante Decreto No 552 de
05.03.2014 y los vistos letra a), b), e) y 0.

20 Comis¡ón Ad-hoc actuó de oficio en el proceso adm¡n¡strat¡vo,
asistiendo la empresa eje€utora de la obra mencionada, según consta en el acta de recepción
definitiva sin observaciones.

30 TENGASE PRESEÍ{TE Oficio Circular N0 07251 de 14-02-08 de
Contraloría General de la República que instruye arch¡var el presente decreto, junto a la
docuñentación que respalde el ado administratvo para posterior revisión de la Contraloría Regional
del Biobío.

ANOTESE COMUNIQUESE A: SUBSECRET
REGIONAL Y ADMINISTRATIVO, CONTMTISTA. DIRECCION
DIRECCION DE CONTROL, DTRECCION DE ADMIf{ FINANZAS
DEPARTAMEÍ{TO MUI{¡C¡PAL PARA LA TRANSPARENCIA" LEY f{ 285.
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